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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción V, 16, 33, 56, y 59 al 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla como uno de sus objetivos promover el deporte 
de manera incluyente para fomentar una cultura de salud con programas de actividad física y deporte 
diferenciados para atender las diversas necesidades de la población; 

Que es prioridad para el Gobierno de la República difundir en el país la práctica del deporte como un eje 
generador de la educación integral y de unidad nacional; 

Que es indispensable reconocer el esfuerzo, la dedicación y trayectoria de los deportistas que han 
obtenido resultados sobresalientes a nivel nacional e internacional, así como de aquellas personas que han 
contribuido con los deportistas en la obtención de resultados históricos en eventos deportivos de diverso 
talante, y 

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Jurado del 
Premio Nacional de Deportes 2016 formuló, mediante dictamen, las proposiciones que el Consejo de 
Premiación sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Deportes 2016, en las modalidades establecidas en la Ley 
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a los mexicanos que a continuación se mencionan: 

Modalidad a) En el deporte no profesional, a: 

- María del Rosario Espinoza Espinoza, 

- María Guadalupe González Romero, 

- Ismael Marcelo Hernández Uscanga, 

- Misael Uziel Rodríguez Olivas, y 

- Germán Saúl Sánchez Sánchez. 

Modalidad b) En el deporte profesional, a: 

- José Roberto Osuna Quintero. 

Modalidad c) En el deporte paralímpico, a: 

- Edgar Cesáreo Navarro Sánchez, 

- Lenia Fabiola Ruvalcaba Álvarez, 

- Rebeca Valenzuela Álvarez, y 

- Luis Alberto Zepeda Félix. 

Modalidad d) Al entrenador, a: 

- Hilario Ávila Mejía. 

Modalidad e) Al juez-árbitro, a: 

- Nubia Elizabeth Segundo Flores. 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Deportes 2016 tendrá verificativo en la 
Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Educación Pública, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 
Rúbrica. 


